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LIC. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ RAMiREZ. 
SECRETARIO GENERAL DE ACU ERDOS 
DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN flÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE OAXACA. 

En cum plimiento a lo ordenado en la resolució 
diecinueve, em itida por los Comisionado::; de ese lnsti 
sujeto obligado para que solicite de forma subsidiaria 
Suburbanos Guelatao, Sertexo y Choferes del Sur, la re 
como inicio o final la Colonia Jard( n de la Ciudad de 
autobuses que realizaron el servicio el dfa diecisiete d 
hora y salida, hora de llegada y número de unida 
acatamiento co nsistentes en: 

le fecha veintiséis de a~osto de do,; mil 
o por medio de la cu;:i l "ordeno a este 

os concesionarios Tran sportes Urbanos y 
ción de autobuses que tien e n e n su rute, 
xaca de Juárez; así como la re lación de 

Ti arzo del dos mí/ diecinue ve, Incluyendo 
'; remito las const,rncias rc l;:it ivJs a ·; u 

• 
• 

Oficio número SEMOVI/DJ/UT/229/2019,, ce 1 . 1s respectivos anexos . 
Acuse de envío del oficio citado anteriorrne1 te . 1 recurrente . 
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lo anterior, con fundamento en los artícu·los 1 8 
Información Pública para el Estado de Oaxaca y. 55 el 
Vialidad y Transporte, en apego a lo establecido e1 el 
número 1532, publicado en el Periódico Oflclal del G bier 

· la l ey de Tran sparencicl y Acceso a la 
' gla1:nento Interno el e lo Secretarla de 
·tículo QL1into transitorio del Decre to 

agosto de dos mil dieciocho. 

Sin otro asunto en particular, quedo a sus órde es. 
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del Estado de Oaxaca , el día dos de 
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